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SUSCRICION PARTICULAR.

	Un mes en. Córdoba 	
Tres id 	
Seis id 	
Un ano. . . . . •

Se pubtiCa todos los dias excepto los Domingos.
.iit

i)' LasleYes y las disposiciones;del Goet-
no son obligatorias pata la Capite de
viuda desde que se publican of4a1Men'te
en ella y desde cuatro dias desPues pira
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

(')

Las leyes, órdenes y anuncies que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839, y
31 de Octubre de 1854.),
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Núm. 28. 	 Súbado ° de . !_go3to de 1868. 	 ---' 130 milésima'r,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

s. M. la Reina nuestra Señora
:(q. D. g.) y su augusta Real fami-
lia, continúan en el Real sitio de

- .San Ildefonso sin novedad en su
importante salud.

••-rVt(IrY!
	 .nnn•

CONSEJO DE ESTADO,

REALES DECRETOS.

Doria Isabel II, por la gracia
'le Dios y la Constitución de la
Monarquía española, Reina de las
Estañas. A todos los que las pre-
sentes vieren y entendieren, y
4 quienes toca su observancia y
-cumplimiento, sabed; que he ve-
llido en decretar lo siguiente:

En el pleito que pende en el
Consejo de Estado en primera y
úniCa instancia, entre partes, de
la una el Licenciado D. Jose In-
dalecio Caso, á nombre del pres-
bítero D. Manuel Feijó y Novoa,
CaPellan cumplidOr de la cape-
llanfa fundada por Doña Agueda
G uerrero en la Iglesia de San Mar-
tin de esta corte, demandante; y
de la otra la Administracion ge-
neral, déaiandada y representada
por mi Fiscal; sobre revocacion
de la Real &den de 2 de Junio
de 1866, en que se declaró ä Fei-
.1 6 3; Novoa sin derecho ä los ré-
ditos de un censo impuesto en la
casa números 2 y 4 de la calle
de las Conchas; y en las actuali-
dad sobre deiistimiedto de la de-
manda:

Visto:
Vistos. la instancia de Feijó

á la Direccion general del ramo
- con la 'Pretension 	 q.üe se le

abónarián réititós correspon-
dientesá dos 'ainiiiiidades, conta-
das ileide 21 de Junio de 1863 h)as-
ta iguál dia le 1865; 8, 1 acuerdo

'de dIte celtrV 'äeSestiniá'ndola; 'el
'recurso qne'k'S'ir ':\'7t̀irtud elevó
el inter8dd1Minigtenep, y la
Real t rdeli 	 eei

- por la que Se'ilóará5 'él expresa-
do acuerdo.

demanda , presentada
ante él Consejo deEstado por el
Licenciado' D. José , Indalecio Caso,

-
nombre del Presbítero. D, Ma-

nuel Feijó y NoVoa,...pidiendo que
se revoque la Real i5rden mencio-
nada y Aiie se. .mande aguar á
sliApresentadó iós réditos de dicho

jóeriSo Correhóndientes al tiempo
trascurrido desde' 21 de Junio lije
1863 hasta 30 de Octubre de

cuando mériÓSIasta 31 de Agos-
to de 1864, qti fue el intervalo
en qüe cumpli6 las cargas de la
referida Catfellanía:

ViSto el .escri'io ' de mi Fiscal
con la selicitud de que se con-
sulte l. absoInCion de la deman-
da y la confirmaCion de la Real
órden por la Misil:fa impugnada.

Vistos, el Licencj iado D. José
Indalecio Caso, desiitiendo de la
demanda; la rátificacion jurada
del Presbítero D. Manuel Feijó
Nóvoa en el centehido del escrito
de su Letrado; y la Pretension de
mi Fiscal con la solicitud de que
se le hubiera 'por desistido, que-
dando en su virtud consentida la
Real órden impughada.

Considerando que el Presbíte-
ro D. Manuel Feijó y Novoa se
aparta de la demanda que habia

interpuesto contra la Real &den
de 2 Junio de 1866:

Considerando que la Adminis-
tracion, representada por mi Fis-
cal, se adhiere al desistimiento,

,dejando vigente la Real &den que
le motivó;

Conformándome con lo consul-
ado por la Sala .de lo Contencio-

so del Consejo de Estado, en se-
sion á que asistieron D. Antonio
Escudero, Presidente, D. José Ca-
veda, D. Antero de Echarri,
Gerardo de Souza, D. Pablo Jime-

, nez de Palacio, D. Eugenio de
Eguizábal, D. Lorenzo -Nicolás
Quintana, D. Tomas Retortillo,
D. Rafael de Liminiana y Brigno-
le, D. Segundo Diaz de Herrera y
D. Victor Cardenal,

Vengo en .. tener por desistido
de la demanda al Presbítero D.
Manuel Feijó y Novoa, declaran-
do en su consecuencia firme la
Real &den de 2 de Junio de 1866.

Dado en Palacio á diez de
Junio de mil ochocientos sesenta y
ocho.—Esta rubricado de la Real
mano.— El Presidente del Con-
sejo de Ministros, Luis Gonzalez
Brabo.

Publicacion.—Leido y publi-
cado el anterior- Real decreto
por mí el Secretario general del
Consejo de Estado hallándose ce-
lebrando Audiencia pública la Sa-
la de lo Contencioso, acórc16 que
se tenga como resolucion final en
la instancia y autos á que se re-
fiere; que se una á los mismos, se
notifique en. forma á las partes y
se inserte en la Gaceta. De pie cer-
tifico.

Madrid 18 de Junio de 1868.—
Pedro de Madrazo.

Gaceta del 27 de Julio.

Doña Isabel II, por la gracia
de DioS . y la Constitucion de la
Monarquía española, Reina de las
Españas. A todos los que las pre-
sentes vieren y entendieren, y á
quienes toca su obserVancia y 'cum-
plimiento, sabed: que he venido
en decretar lo siguiente:

«En. el pleito 'Tic pende ante
el Consejo de' Estado en primera
y única instancia, entre ¡Jades, de
la una D. Ignacio Garcia Holga-
do, Francisco y Vicente Holgado,
Miguel y Victoriano García' Ro-
driguez, vecinos de' San 'Felices
de los Gallekos, proincia de Sala-
manca, demandantes, en rebeldía;
y de • la • otra la Administracion
general, demandada y representa-
da por mi Fiscal; sohre derecho
al dominio útil y redencion del di-
recto de varias tierras prOCédeü-
tes, de la fábrica de' la iglesia del
ex. presado pueblo:

Vistos:

Vistos, la instai.cia de les in-
teresados en solicitud de que se
les concediera el dominio útil y
redencion del directo del mencio-
nado terrenei; el aCtierdo. de la Ju9-;
ta superior de Ventas de 18 dé
Marzo de 1805, en que se dene-
gó su pretension; y la. Real 6rden
de 20 de Julio del miSrrie l año, en
que se' mandó que sé estuviera .ä)
lo acordado:

Vistos, la ( lemanda. presenta-
da ante el Consejo de Estado por
él Dr. ID. Cristobal Martin de Her-
rera, nombre de lo s. citados* l in-
dividuos, pidiendo la revocacion')
de la expresada resolucion; y lai
Real órden admitiendo la via con-
tenciosa:

) 	)
Vistos, el escrito en que el Dr.

Herrera hizo 'renuncia del poder
que se le habia conferido; el provei-
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sejo de Estado, hallándose cele-
brando audiencia pAblica la:Sala-
do lo Contencioso, acordó que se
tenga como resolucion f19,a1,:fn
instancia y autos 	 quor.(se
re; que se una L los mismos. Se
notifique en forma 1C-las partes
y se inserte en la Gaceta. De que
certifico,

Madrid 18 de Junio de 1868.—
Pedro de Madrazo.

do de laCiseccion de lo Contencio-
so, en que se dispuso que se diri-
giese despacho al Juez de La
tancia correspondiente, á fin de
que en el término de 30 dias los
interesados nombrasen Abogado
de los del Consejo para que los
representara en estos autos, ba-
jo apercibimiento de lo que corres-
pondiera; y la notifieacion que
se les hizo en 10 de Julio de 1867:

Vistas, la pretension de mi Fis-
cal de 20 de Enero de 1868 acu-
sando la rebeldía ä los deman-
dantes por no haber compareci-
do; y la providencia dada por la
mencionada Seccion en 28 del mis-
mo mes y afio, en que se hubo
por acusada:

Visto el art. 103 del regla-
mento de lo Contencioso de 30

_Je Diciembre de 1846, en qua se
„previene que si el contumáz fue-

re el actor, el demandado será ab-
-. suelto de la demanda si se hubie-

se acusado la rebeldía.
Considerando que desde 10 de

Julio de 1867 en que se notificó
i ä D. Ignacio Holgado y censor-

. tes el auto de la Seccion de lo
Contencioso, para que dentro de
30 dias nombrasen Abogado que
los defendiera, hasta 20 de Ene-
ro de 1868 en que mi Fiscal les
acusó la rebeldía, dejaron tras-
currir con exceso el término que
se les habia señalado para que
usaran de su derecho:

Considerando, por lo tanto; que
incurrieron en contumacia, y co-
mo consecuencia de ella debe ser
absuelta la Administraeion en con-
cepto de demandada, segun lo pres-
crito en el artículo 103 del cha-
do reglamento:

Conformándome con lo consul-
tado por la Sala de lo conten-
cioso del Consejo de Estado, en
sesion a .que asistieron Don An..
tonio. Escudero, Presidente, D. Jo-
sé Caveda, D. Antero de Echarri,
D. Gerardo de Souza, D. Pablo
Gimenez de Palacio, D. José Eu-
genio de Eguizábal, D. Lorenzo
Nicolás Quintana, D. Tomás Re-
tortillo, D. Rafael de Liminiana
y Brignole, D. Segundo Diaz de
Herrera y Mella, y D. Victor Car-
denal,

Vengo en absolver á la ttldmi-
nistracion de la demanda propues-
ta por D. Ignacio García Holga-
do y consortes contra la Real ór-
den de 20 de Julio de 1865, que
se llevará ä debido efecto.

Dado en Palacio ä diez de
Junio de mil ochocientos sesen-
ta y ocho.—Está rubricado de
la Real mano.—E1 Presidente del
Consejo de Ministros, Luis Gonza-
lez Brabo.»

Pub.icacion.—Leido y publica-
do el anterior Real decreto por'
mf el Secretario general del Con-

Gaceta del 27 de Julio.

Doña Isabel II, por la gracia
de Dios y la Constitucion de la
Monarquía española, Reina de las
Esparias. Al Gobernador y Censejo
provincial de Barcelona, y :. á . cua-
lesquiera otras Autoridades y 'per-
sonas ä quienes toca su observan-
cia y cumplimiento, sabed: . que 'he
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en el
Consejo de Estado en grado .de
apelacion y por rAC111',S0 de
dad entre parles. de la una. D.
Joaquin Sayal y otros vecinos de

. Badalona, provincia de Barcelo-
na, y en su nombre el Licencia-
do D. Laureamy Figuerola, re-
currentes; y de la otra el Ayun-
tamiento de la misma villa, re-
presentado por mi Fiscal, apera-
do; sobre que se remetan 'ciertas
rejas salientes:

Viz.to:
Vistos los antecedentes, de los

cuales resulta:
Que el Alcalde de la citada

villa de Badalona; de confornii-
dad con lo acordado por su Ayun-
tamiento y con lo determinado en
un bando de policía publicado en
aquella villa en 1852, dispuso que
en un breve término se quitasen
las rejas salientes de todas las ca-
sas de la misma y que se colo-
casen á plomo de sus fachadas,
con cuyo motivo recurrieron va-
rios dueños de los mencionados
edificios en 20 de Agosto de 1865
al Gobernador de la provincia, ex-
poniendo que las referidas rejas
contaban muchos arios de existen-
cia, por lo que pidieron que se
revocase la mencionada eisposi-
eion del Alcalde y se declarara
que solo podría considerarse vi-
gente desde la fecha en que ha-
bia sido acordada:

Que pedido informe sobre la
anterior instancia al Alcalde de
Badalona, le evacuó mmifestan-
do que su expresada disposicion:
no era mas que el cumplimiento.
del citado bando de policía ur-
bana, aprobado por el Gobernador.
de la provincia en 26 de Febrero
de 1852, del que acompañó un
ejemplar, diciéndose eh' su artí-
culo 17: «que todas las rejas, gra-

-
das.,_asientoa ..y . demäs . _construi-
dos y existentes en aquel tiempo
en las calles y edificios, que salie-
raï del plomo de las paredes de
las ,fachadas hasta la altura de

. 15 palmos del piso de la ealle, se
quitaran por sus dueños dentro,
del término d e . un mes desde la
publicacion del referido bando.
bajo la mult .a4e 0, r.por- cada
cosa que se d4jare e cbmpfir en
el término prefijado, y en la pe-
na de hacerlo verificar ä costa
del dueño en caso de reincidencia:»

Que pedidos . tatribien informes
s 'obre el asunto al Arquitecto y al
Consejo provincia K le emitieron
en sentido de que subsistiese y
se-cumpliera küdiSpóSieion del ci-
tádo Alcalde, dictando pró Viden-
cia en su virtud el Gobernader
la 	 ,02* 	 •prOvincia `de 'Bárceleha . en 10
de Marzo de 180, por" la cual
acordó . desestiniala solieänd de
los ,rectirrge y que se les in-
uemmzase de los fondos

• pales 	 perjuieios que les irro-
gase el derribo y mejora 	 las

•rejas de que se trata; providencia
lúe ä" el Orign itá'cleTnii.Ann Alcal-
de fue explicada- por jel.G6bernador
en otra de '3 de 11layó . siguiente,
eh la 'que declaró que lo acordado
en la de lö . de:Marjzo debia on-
tenderse en el sentido de que la
indemnizacion- solo alcanzaba á
aquellos propietarios que tenian
construidas las rejas'Saiientes con
anterioridad á la Pu blicacion de las
ordenanzas nauhieipales, ' 6 coh au-
forilacion 6 aquiescencia de la
Autoridad; pero bajo ningun.. con-
cepto á . los . que laS 'rabian 'cons-
truido con posterioridad *a las
tadas ordenanzas'y • doritrOinien-
do. á. las condfeiÓn9S:dei'Permiso
pa; a edificar 	 I

Que por parte* b. joaquin
'Sayol se recurrió .adeniás expo-
niendo que la reja Cine se re4ria
al mismo se hallaba, ' colocada en
un patio 6 . jardin"4 , su casa, por
lo que no precedia su derribo;
acordandóse eri sti . Virtud por el
expresado Gobernador de le, , pro-
vincia que pasase la'...o tancia al
Arquitecto provincial para. que,
previa insPeceion de la casa de
Sayol in formaseen su vista, .que-
dando este asunto en tal estado.

'Vista la demanda, que 'contra
las citadas providencias guberna-
tivas de '10, de marzo, y, 3 :de Ma-
ye de 1866' Presentó 'ante 91 Conse-
jo provincial de ' '13arceiOna, Don'
Eduardo' • Llorens., á *nombre del
expresado D. Joaquin . Sayol, y
otros intereSadOS. entre lea eua-
les no tignt'aron , COM. O. jreclaman-
tes en las geStifbiles gubernati-
vas D. José •, Sayol,D. Agustin
Coll, ni Dbila Am1iaHumbert,
con' ia prétension de que se dec1a71
rase ä D. Joaquin Sayo' y demás

demandantes .en su derecho . rara
continuar poseyendo pacíficamen-
te, como lo habian p • seido siem-
pre, las ventanas con las rejas
situadas en las plantas bajas de
sus ' respectivas Casas, menos
que,. prévid expediente, se -decla-
;raso la pretendida obra de litili-
(jad públiëa, ,y previa además en
tal hipótesis la competente indem-
nizacion de daños y perjuicios;
revocándose en tal concepto las
referidas providencias guberna-
tivas: .

Vis toetatito del expresado Con-
sejo provincial emplazando al
Ayuntamiento de Badalona y aeor-
dank la suspension del de,..ribo
de las rejas en. , 9testion 1hasta que
recayese sentencia definitiva:

la eontestacion del re-
presen tanite del referido Ayunta-
miento, eón kt' solidifili.P de , que
,se, declarase que no 2liabiálugar
ä revocar las mencionadas pro-
videncias-del- -Gobernador, y que
se absolviera al Ayuntamiento de
Bad alÔ)di danand a inteipues-
ta, sin ;pe.ijuicie Hde la cuestion
promovida por D. Joaquin Sayol
respecto á la ventana de , su casa,

, que 'eórrespondia å los' 'Tribuna-
-• les .ordinarios, por , tratarse en 'ella

sobre si la citada :ventana estaba
en .terreno.,propio . 6 en,: la vía

•
pú-

blica:
Vistos los escritos de réplica

centraréplica, en los que repro-
diijeren dmbas partes sus respec-
tivas pretensiones; y la prueba
practicada ; instaheia; de los de-
mandantes:

Vista la sentencia dic a,da por
el referido ü,Onseje . provincial en
16 de Mayo de-1867, por la cual
se declar6 no haber lugar .á re-:
solVer reSpeetó de la deinanda
I). Joaquin Sayel, D. josé,Sayol,
D ; Agustín' C911 . y ;Doña. Anaalia
Ilinnbert, reservándóles . sus , res-
peetivos derechos para apurar la
via .gubernativia, y .que

-solver y - s absolvió -de . la deman-
da , de los . demás interesados al
Ayuntamiento' de Badalona, de-
clarando que la retirada de las
rejas salientes „del; plamo de las
paredes de. la 'fachada debia ha-
cerse por los :> prqPietariós de las
casas sin derecho álndeninizaciort
alguna, cualqUiera que fuese la
6, oca en que aquellas hubiesen
sido eAocadas; Confirmando eh
Cuanto fuesen . conformes, 4 revor
canclo en cuanto no lo fuesen con
esta sentencia, las ' providencias
gubernativas de 10 de Marze .y
3 de Mayo de 1866:

Vistos los recursos
apelaçion que contra la referi-:

da sentencia interpusieron los de-
mandantes .y les fueron admiti-:
dos ipú et .C9nsejoi,provincial:

Visto el 'escrito en que meja.
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r: indo ámbos recursos ante el Con-
sejo de Estado , el Lieecrado
Laureano Fignerpla,eml.ire de
los apelantes,- pide que' se decla-
re nula diCha sentencia por ser
centrarla ä : la ley de expropiacion
forzosa, ä la Real örden de 4 de

.Octubre de 1859 respecto al pla-
zo. dentro dei cual puede recla-
mar la Administracion por las in-
fracciones en , materia de policía,

,.y 1a., ley 16, tít. 22, Partida 3.'
por haberse fallado en términos

' 1Y-liedideS . per . las partes y en
eVidente contradiccion eón lo so-
licitado por las . Mismas, y con lo
resuelto en , - la via gubernativa,
pidiendo en otro . :caso la revoca-
cion .de. la citada . sentencia y que
se mantuviera ü los apelantes en
la quieta y pacífica posesion de
las mencionadas rejas y acorda-

- ra'que ito habia lugar á su der-
-.5elho mientras no fuese declarado
ble utilidad,ipública„ prévio expe-

' diente y- Ja correspondiente in-
demnizacion:

Vistos los otrosíes del mismo
escrito, en los que se solicitaban
varias diligencias relativamente
á las pretensiones de Don Joa-
quin . Sayól ., por las ,rejas de su
casa,' y 'respecto de ors extre-
mos en cuanto á los demás in-
:teTeKÇ1,0A;,- ,asi Aorno . que se -recla-
mara . testimonio de dos Reales

-dispo.sieiones en materia de cons-
- trucdOnes civiles y policía urba-
na que ne Se hallaban enIa. Co-,
leecion

Vista la contestacion de mi
Fiscal con ,19, pretension de que
se declere nulo todo lo actuado.
por versar la cuestion sobre mate-
ria que no pedia•dar origen al prO-
cedimiento contencioso-adminis-
trativo; y si á esto no hubiere
lugar, ere se confirme la senten-
cia . apelada:

'Viste el auto de la 8eccion de
lo Contenciosó del expresado Con-
sejo, desestimando las diligencias
pedidas en . los otrosíes de la me-
jora de apclacion, sin perjuicio

. de le'que la Sala se sirviera acor-
dar en su dia.

Vista la ley de 25 de Setiem-
bre de 1863, reformada por mi
Real decreto de 21 de Octubre de
1866:

Vista la ',Real órden de 9 de
Febrero de 1867:

Considerando que las cuestio-
nes .relativas á policía urbana.y
ornato público solo pueden ser ob-
jetó . ,de la via contenciosa cuan-do expresamente lo declaren laley 6 los reglamentos, 6 cuando
tengan por fin la represion de sus
in fractotet' 	

.

Considerando que la demanda,
origen de este pleito, se diri-
gió á sostener la infraccion de un
reg lamento de policía urbana, exi-

Resultando que don Pablo José
Curbelo, que no asistió á la junta,
presentó en 12 de Diciembre al
escritura que comprueba su cré-
dito de 3000 escudos con hipoteca,
y un escrito pidiendo que se de-
clarase que su crédito no estaba
obligado á estar y pasar por lo
acordado en la junta, y en su con-
secuencia que quedaba en toda su
fuerza y vigor y con la preferen-
cia que le daba la ley, y sin aso-
mo de duda para hacer uso de
él en cabal reintegro del importe
que le debia D. Mateo de Jesus:

Resultando que por auto del
dia 19 se declaró no haber lugar
á lo que Curbelo solicitaba, pu-
diendo hacer uso del derecho que
le concedia el art. 513 de la ley
de Enjuiciamiento, si le convi-
niese:

Resultando que en otro escrito
del eli ja 22 reprodujo lo que /labia

tos de , concurso de D. Mateo de
,Pendientes ante Nos en,

virtud del recurso de caSacion in-
terpuesto por D. Pablo José Cur-
belo contra la sentencia que en
28 de Marzo de 1867 dicté la Sala
primera de la Real Audiencia . de
Puerto-Rico:

Resultando que en 31 de Octu-
bre de 1866 D. Mateo de Jesus
acudió al Jzzgado de Arecibo pre-
sentando una relacion de sus bie-
nes, un estado de sus acreedores,
entre los que puso á D. Pablo Jo-
sé Curbelo, y la memoria en que
esponia las causas que le habian
impedido pagar puntualmente sus
deudas, y pidió que se convocara
á sus acieedores á junta, á fin de
que le -concedieran la espera de
dos años, pasado cuyo plazo em-
pezaria á entregar 3.000 escudos
anuales hasta completar el pago
de lo que debia, para que se re-
partieran proporcionalMente en-
tre sus acreedores:

Resultando que por auto de 5
de Noviembre se acordó la con-
voeacion de la junta, señalando
para ella el 5 del siguiente mes,
lo que se hizo saber personal-
mente á Curbelo el 16 -de No-
viembre:

Resultando , que á la junta., acu-
dieron cuatro acreedores que re-
presentaban mas de las tres quin-
tas partes de los créditos, por lo
cual el Juez la declaró constitui-
da, y los cuatro acciklaron con-
ceder la espera pretendida y acep-
tar el pago á razon de 1500 pe-
sos anuales, empezando las entre-
gas en Diciembre de 1868, con la
condicion de constituirse una hi-
poteca á favor de todos los acree-
dores sobre los bienes que com-
prendia la relacion presentada por
D. Mateo de Jesus, y autorizando
á este . para enajenar algunos en
la forma que expresaron:

eximesto en'elidi'al 2; haciendo pre-
sente al Juigacki que con arreglo
al art. 511 'de dicha ley no esta-
ba obligado ä pasar por - el acuer-
do de la junta, protestando ha-
cer uso del derecho que le con-
feria su crédito hipotecario para
el integro cobro de la cantidad
que se le debia, y pidiendo que
se tuviese por hecha esta manifes-
tacion para que surtiera sus efec-
tos en justicia:

Resultando que por arito del
dia 22 se mandó estar á lo pro-
veido en el dia 19; y que inter-
puesta apelacion por Curbelo, la
Sala primera de la Real Audien-
cia de Puerto-Rico por sentencia
de 28 de Mario de 1867 confir-
mó con las 'costas los autos de 19
y 22 de Diciembre anterior:

•-Y considerando que contra es-
te fallo dedujo D. Pablo José Cur-
belo recurso de casacion, porque
en su concepto infringe el arti-
culo 511 de la ley de Enj u iciamien-
to civil.

Vistos, siendo Ponente el Mi-
nistro D. Francisco María de Cas-
tilla:

Considerando que, segun el ar-
tículo 511 de la ley de Enjuicia-
miento civil, los acreedores hipo-
tecarios legales y por contrato,
que habiendo concurrido á la jun-
ta convocada para resolver acer-
ca de la quita (5 espera preten-
dida por el deudor se abstuvieren,
como pueden hacerlo, de tomar
parte en la votacion, n9 quedan
obligados á estar y pasar por lo
acordado:

Considerando que el art. 513
de la expresada ley dispone que si
el acuerdo fuese favorable al deu-
dor, puede cualquier acreedor que.
no haya concurrido impugnarlo
dentro del término y por las Úni-
cas causas que refiere:

Y considerando que el acreedor
hipotecario D. Pablo José- Curbe-
lo no concurrió á la junta de
acreedores, á pesar de haber sido
citado personalmente, por cuya
razon la ejecutoria que declara
no haber lugar á su solicitud re-
lativa á. que su crédito no estaba
obligado á estar y pasar por lo
acordado en la junta, pudiendo ha-
cer uso del derecho que le conce-
dia el art. 513 de la ley de Enjui-
ciamiento civil, no ha infringido
el 511 de la misma, que se invoca
en apoyo del recurso;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar al de
casacion interpuesto por D. Pa-
blo José Curbelo, á quien conde-
namos en las costas y á la pérdi-
da de la cantidad de 500 es-
cudos depositados, que se distri-
buirá en la forma prevenida por
la ley; y remítase á la Audiencia
de Puerto-Rico la certíficacion cor-
respondiente.

miéndose de sir observancia, lo
2enral debió .'convencer desde luego
al.Cónso provinciäl c ile Barcelo-
na de su incumbencia y de la pro-
cedencia de aquella:

Considerando que el hecho de
haberse pretendido calificar como
un acto de expropiacion lo que
no era mas que el cumplimiento
de una ordenanza de policia y or-
nato .público, no debió influir en
que e admitiera la reclamacion
de los demandantes, porque no
esta en el arbitrio de los intere-
sadOs ' alterar por tales medios las
reglas y los principios estableci-
dos, para hacer contencioso lo que
no puede serlo, y porque las cues-
tiones de expropiacion tampoco
son de la competencia de los Con-
sejos meovinciales:

Considerando que no existe
resolucion gubernativa acerca del
hecho concreto de si ' la reja de
la casa de D. Joaquin Sayol da
á un patio interior' 6 á la calle
pública, y que por lo mismo no
habia posibilidad en ningun con-

, cepto de decidir en la via conten-
ciosa acerca de este extremo:

Conforrnándome con lo consul-
tade por la Sala de lo Contencio-
'Sci del Consejo de ' Estado, en se-
sion á que asistieron D. Antonio
Escudero, Presidente, D. José Ca-
veda,, D. Artero de Echarri, D.
Gerardo , Souza, D. Pablo Jimenez

-..de Palacio, D. Lorenzo Nicolás
_.Quintana, D. Tomás Retortillo,
D. Gabriel Enriquez y Valdés, D.

_Rafael de Liminiana y 113rignole,
D. Victor , Cardenal y D. Antonio
Rentero y Villa, •

Vengo en declarar nulo todo
lo actuado ante el Consejo provin-

- cial de Barcelona.
Dado en Palacio á diez de Ju-

nio de mil ochocientos sesenta y
beho.—Está rubricado de la Real
mane.--E1 Presidente del Conse-
jo de Ministros, Luis Gonzalez
Brabo.

Publicacion.—Leido y publi-
cado el anterior R( al decreto por
mí el Secretario general del Con-
sejo de Estado, ;hallándose cele-
brando audiencia pública la Sala
de le Contencioso, acordó que se
tenga como resolución final en la
instancia y autos á que se refie-
re; que se una á los mismos, se
notifique en :forma á las partes y
se inserte en' la «Gaceta.» De que
certifico.

Madrid 18.de . Junio de 1868.
—Pedro de Madrazo.

Gaceta del 29 de Julio.

S UPRF,310 TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid.
ä 2 de Julio de 1868, en los au-
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por esta nuestra sentencia,
que , se publicará en la Gaceta de

adrid é insertara en la Coleccion
legislativa, , pasii.p.dose al efecto las
copias necesarias, lo pronuncia-
rnos, mandamos y firmarrlos.—

G r i el Cernelo de Ve la seo .—V en-
tura de Colsa y Pando.—Josó Ma-
ría Cáceres.—Laureano de Arrie-
ta.—Valentin Garrakla.-Francisco
Maria de -Castilla.— Hilario de
Igon.

Publicacion.—Leida y publica-
da •fué la sentencia anterior por
el Sr. D. Francisco Maria
de Castilla ' Ministro del Tribunal
Supremo de Justicia, estando ce-
lebranda Audiencia, pública la Sec-. 11iJi 	 f n
min. primera de la.Sala primera
del mismo el dia de hoy, de que cer-
tifico como Secretario de S. M. y
su Escribano de.Cámara.

Madrid 2 de Julio de 1868.—
Dionisio Antonio de Puga.

1111n1n1111111n	

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

•,DE CÓRDOBA.

242.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de las
caballerías cuyas señas se espre-
san ä continuacion, que en la no-
che del 21 al 22 del presente han
desaparecido de las inmediaciones
de Villanueva del Duque; y caso
de ser habidas las remitirán á dis-
posicion del Alcalde de la misma
con la persona en cuyo poder se
encuentren si no ofreciere las ga-
rantías necesarias.

Córdoba 30 de Julio de 1868.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Señas.

Una mula roma, negra, de 3
arios, bastante mediana, un deso-
llon por encima del ojo derecho,
herrada de las manos, lunares
blancos en el lomo.

Otra id., como de 3 ó 4 dedos
mas alta que la primera, bien
formada, pelo rojo, de 3 arios,
con lunares blancos en uno de
los costillares y herrada de las
manos.

Núm. 243.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia
civil, procederán á la busca de un
mulo cuyas serias se espresan ä
continuacion, que en la madru-
aada del 21 del corriente ha des-
aparecido del sitio llamado dehe-

sa de Medinaceli, en término de
Lucena; y caso de ser habido lo
remitirán disposicion del Al-
calde de la misma con la persona
en cuyo poder se encuentre si
no ofreciere las garantías nece-
sarias.

Córdoba 30 de Julio de 1868.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Señas.

De seis arios,:pelo negro, ra-
yano ä la marca, sexi lunar blan-
co del diámetro de dos cuartos en
la mano derecha, herrado en el
jamon izquierdo con la marca de
de D. Juan Curado, vecinocie Lu-
cena.

Nibn. 244.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia
civil, procederán á la busca y cap-
tura de Aurora Pladenas Burgos,
natural de Alhorin el Grande, la
cual, segun informes, se encuen-
tra en esta provincia; y caso de
ser habida la remitirán á dispo-
sicion-del Juzgado especial de Ha-
cienda de Málaga con las seguri-
dades convenientes.

Córdoba 30 de Julio de 1868.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

JUZGADOS.

Nían . 245.

Juzgado de primera instancia de

Fuente übeilma.

D. Antonio Real y Tinoco, Juez
de primera instancia de esta
villa.
Hago saber: Que el dia trein-

ta y uno de Agosto próximo, de
once á doce de su mañana, en los
estrados de este Juzgado, se cele-
bra remate para el arriendo por
término de un ario de la dehesa
llamada Villa del Cärmen, la de
Hatillos Y la de Dos hermanas,
con sus respectivos agregados, cu-
yas fincas son procedentes de la
testamentaría de D. Juan Cervato,
vecino de Villanueva del Rey, en
cuyo término y el de Espiel ra-
dican, haciéndose dicha subasta
y arriendo por el precio y condi-
ciones que se hallan de manifiesto
en la escribanía del actuario para
que los licitadores puedan ins-
truirse.

Y para la debida publicidad se
espide el presente.

Fuente-Obej una veinte y nue-

ve de Julio de mil eehöcientos se-
senta y ocho .—An tonid Iteal
Rogelio Zamorano y Romero.

«are reeuuunase.....emenree
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Bit AS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, ,librería
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm.

Ley, Reglamento y Cartilla de
la GUARDIA RURAL.

Coleccion de Códigos y leyes
de Espariaopublicada bajo la . di-
reccion de los licenciados én 'de-
recho civil . y administrativo don

, Estévan Pinel y don Alberto Agui-
lera y Velasco: 3 tomos en cuar-
to mayor, su prec1o'.110 rs.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instrucción por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
cacion, por D. Francisco MUñoz:
un tomo . en cuarto encuadernado
á la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el proe4dimien-
to en el Juicio de desah&io, con
arreglo á la ley de referma de 25
de Junio de 186t, di9idido' cti!iá-
tro partes, por D. Pedro 'A. león-
taño, director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor; precio 44 rs.

Contabilidad en generai, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-._.
mos en fólio, precio 75 rs.

411-4r.

ESTADOS

de juicios verbales y de col.cilia-
don para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion,
de repartimiento, de amillara-
miento, cartas de pago', libramien-
tos, cargarémes, y estados sani-
tarios.

IMPORTANTE.
-1-

Ley de organizaeion y atri-
buciones de los Aytintarlientos,

'Mndói4d1,Cia,;_Cjòí*Aéñiadg1;,v,a.getada
Por .1S.)Prisiii'Äiliekrila.

°Precio 10 rs.
'Manual de la 'conTrilleio'n ter-

ritorial y esiattiea, aprobado y
reComendado por el Ministerio de
Hacienda, y publicado : rpor' Ton
Ramon López Borreguero.

Preció 22 rs.
Mantialleóricd-(3pidai"Wde los

J tiraos de; in ven tai4 'Y •pailti¿i pa-
cion délierericias, por el EXcelen-

.-fJ,'.
tisirno Sr. D. Eu genio de Tapia.

Precio 14 rs.
Nuevo sistema legal de pesas

y medidas, puesto al alcance de
todos, por . D. Melilon Martin, in-
geniero.

Precio 10 ts.
Todas estas obras se hallan

de venta en la imprenta, libre-
ría y litografía del «Diario de
Córdoba», calle de San Fernando,
núm. 34.

IMPORTANTE.

Se suscribe al BoLETis OFICIAL de
esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
'al Diario de Córdoba. El pago de-

be hacerse adelantado.

(41); 1111n•••••:''—*—

Iii0GRAFÍA
DEL

1411119 DE CliWOBA,
calle de San Fernando, 222int.

y Letrados, raim. 18.
•n•nn••••nnnn•

Este establecimiento se ha me-
jorado considerablemente con la
y adquisicion de nuevas máquinas,
los grandes acopios de tódos lös ar-
tículos necesarios, permiten al mis-
mo tiempo untt rebäja en los
precios. Se harán pues

Tarjetas á doce, catorce y diez y
seis reales el ciento.

Facturas, esquelas, estados, bi-
lleies y toda clase de trabajos, he-
chos con prontitud y estrernada
economía.

COR.DOBA.-1868.

Imprenta librería y litografía dellIA-
BIO DE CÓRDOBA, San Fernando, 34r
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